
REPUBLICA DEL ECUADOR NS a l 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

RESOLUCION No. 95-2-1-1- 

  

a 
MANUEL MOLINA Jai, 1006659 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notario,Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA EL PORTENITO C.A.; 

QUE la señora Patricia García Andrade, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del Ab. 
Jorge Flores Galárraga, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañia INMOBILIARIA EL 

PORTEÑITO C.A., se fije en la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCRES;, b) el aumento del capital suscrito 

por OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en OCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 26 de octubre de 1972, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

   
   

  

   
- Ab. Manuel Molin 
ENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

Y) NRde V/CMdeL..- 
Exp. No. 5219-72



Certifico : Que con feche ue hoy, queda inscelta este Resolución 

a fuja 62.224, núsero 19.89% del Registro Mercantil y enoteda be_ 

jo el número 39.913 del Repertorio. - Gunyaquig,_06h0 de Novieabra 

de 11 nuvecientos nuventa y cinco.» El Regi skradar Metgentlilo- 

  

   
      AB HECTOR MIGU R ANDRADE 

Zegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Cerctifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo uedensdo en 

esta Resolución u fuje 15.696 del Regísiro Mercentil de 1.972 ; y, 

26.001 del mismo Registro de 1.9607, an] mergen de les inscripciones O 

resproli vas».- Guevequil, ocho de Novirabre de "mil nivecientos - 

noventa y cinco.- El Registredor Murcantil.- 

      

  

    

A 

AB. HECTOR MICUL    

  

egistredor Mera] des : 1ón Guayaquil 

 


